
   

 

 

Madrid, 22 de noviembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y habilitación 
correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA 
LAS OBRAS DE PUESTA EN CONFORMIDAD DE INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN (LICITACIÓN 
6011800068) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores ELECTRIFICACIONES Y MONTAJES INTEGRALES, S.A., INDUREMON, S.L. y MOYANO 
TELSA SISTEMAS RADIANTES Y DE TELECOMUNICACIONES, S.A., ha acordado, solicitar las 
siguientes subsanaciones:  
 
 
 
ELECTRIFICACIONES Y MONTAJES INTEGRALES, S.A. 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAPACIDAD DE OBRAR, 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y 

REPRESENTACIÓN 

La condición 9.3.2 del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue: 
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en 
nombre de otro deberán presentar, además de una 
fotocopia del DNI (o documento equivalente) 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente 
para representar a la persona o entidad en cuyo 
nombre se actúe, debidamente inscrito en el 
Registro Mercantil si se trata de una persona 
jurídica.” 

 
En la documentación aportada, no presentan fotocopia 
del DNI del firmante de la oferta. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar 
copia del DNI de la persona que firma la 
documentación presentada para participar en la 
presente licitación. 

 

 
 
 
 



   

 

 

INDUREMON, S.L. 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

CAPACIDAD DE OBRAR, 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y 

REPRESENTACIÓN 

Las condiciones 9.3.1, que remite al apartado 18 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
y 9.3.2 del referido Pliego indican la documentación 
que habrá de presentar el licitador a los efectos de 
acreditación de la capacidad de obrar, personalidad 
jurídica y representación, siendo ésta la que se detalla: 

 
 Estatutos sociales, inscritos en el Registro 

mercantil o en cualquier otro registro oficial 
que corresponda en función del tipo de 
entidad.  

 Fotocopia del DNI (o documento equivalente). 
 Apoderamiento bastante, suficiente y 

subsistente para representar a la persona o 
entidad en cuyo nombre se actúe, 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil si 
se trata de una persona jurídica. 

 
En la documentación aportada, tan sólo presentan 
fotocopia del DNI del firmante de la documentación 
presentada a efectos de participar en la presente 
licitación. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar 
escritura en que figuren los estatutos sociales y 
escritura de apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la entidad, ambos 
debidamente inscritos en el Registro Mercantil. 

CLASIFICACIÓN: 
 SOLVENCIA ECONÓMICA Y 

FINANCIERA  
SOLVENCIA TÉCNICA YPROFESIONAL 

Las condiciones 9.3.3, que remite a los apartados 20, 21 
y 22 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares y 9.3.4, que remite al apartado 19 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
establecen las condiciones de solvencia y clasificación 
requeridas. 
 
A estos efectos, el licitador presenta una declaración 
responsable sobre el volumen de negocio de un 
representante de la empresa, junto con los balances y 
cuentas anuales no firmados por los apoderados de la 
empresa, correspondientes a los ejercicios 2015, 2016 y 



   

 

 

2017. No presentan ningún documento relativo a la 
clasificación de la empresa. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar 
certificado de clasificación vigente de la empresa, de 
acuerdo con el apartado 19 de cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, o bien deberán 
aportar la documentación que se detalla en los 
apartados 20, 21 y 22 del cuadro resumen del referido 
Pliego. 

HABILITACIÓN EMPRESARIAL O 
PROFESIONAL 

La condición 9.3.3, que remite entre otros al apartado 
23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 
 

“Deberán estar inscritos en alguna comunidad 
autónoma como instalador eléctrico de baja 
tensión y de alta tensión. Esto se acreditará 
aportando los correspondientes certificados 
oficiales.” 

 
En la documentación aportada, no presentan ninguna 
documentación. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar 
certificados oficiales acreditativos de que la empresa 
está inscrita en alguna comunidad autónoma como 
instalador eléctrico de baja tensión y de alta tensión. 

 

 
MOYANO TELSA SISTEMAS RADIANTES Y DE TELECOMUNICACIONES, S.A. 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

HABILITACIÓN EMPRESARIAL O 
PROFESIONAL 

La condición 9.3.3, que remite entre otros al apartado 
23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 
 

“Deberán estar inscritos en alguna comunidad 
autónoma como instalador eléctrico de baja 
tensión y de alta tensión. Esto se acreditará 
aportando los correspondientes certificados 
oficiales.” 

 



   

 

 

La documentación aportada es el modelo oficial de 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE EMPRESA DE 
SERVICIOS EN MATERIAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
presentada ante la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, de la Consejería de Economía, Empleo 
y Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar 
certificados oficiales acreditativos de que la empresa 
está inscrita en alguna comunidad autónoma como 
instalador eléctrico de baja tensión y de alta tensión. 
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